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Serán snscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ó rden de 26 dé Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y autéütico fei de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea SQ 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i i a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 d : Febrero de 186i.) 

GOBIERNO G E N E R A L OE F I L I P I N A S 
Administración Civi l . 

MINISTERIO'DE ULTARMAR.—Núm. 606.—Excmo. Sr. 
—Visto el oficio de V. E . núm. 360 de 4 de No
viembre próximo pasado, consultando á este Minis
terio actrca de la disconformidad que existe entre el 
a t. 4.0 de la Ley orgánica del poder judicial vigente 
hoy en esas Islas que prohibe á los Jueces ni Tribu
nales entender diré ta ni indirectamente en los asuntos 
de 'a Administración del Estado, y el art. 5.o del 
Real Decreto de 31 de Agosto de 1888 que dispone 
que uno de los Voca'es de las Juntas provincial s de 
composiciones de terrenos sea el Juez de 1.a instancia; 
Vistas las disposiciones citadas anteriormente; De con
formidad con lo informado por la Dirección general 
de Gracia y Justicia de este Ministerio, S. M. el Rey 
(q. D. g ) y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que Ínterin se modifica la Le
gislación vigente respecto á la organización de las Jun
tas para la composición y venta de terrenos, se esceptue 
de la asistencia á las mismas á los Jueces de 1.a ins
tancia de ese Archipiélago.—Lo que de Real órden digo 
á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes, 
debiendo publicarse esta disposición en extracto en la 
Gaceta de Madrid é íntegra en la de Manila.—Dios 
guarde á V E . muchos años. Madrid, 18 de Mayo de 
1893.—Maura.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Civil, 
para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Manila, 7 de Julio de 1893. 
Reservada h mi autoridad por el Real Decreto apro 

batorio de los nuevos presupuestos para estas Islas la 
facultad de nombrar los Oficiales 5.os de Administra
ción; con el objeto de que presida el mayor acierto 
posible en la designación de las personas que han 
de desempeñar los expresados cargos, vengo l a dis
poner lo siguiente: 

l.o Todas las personas que deseen optar á las in
dicadas plazas de Oficiales 5.os, presentarán en este 
Gobierno General una instancia acompañada de los 
documentos que justifiquen su aptitud legal para de
sempeñarla, así como de cuantos títulos, méritos, ser
vicios y circunstancias que acrediten el mejor derecho 
á ocuparlas. 

2.o Por la Secretaría de este Gobierno General se 
formará una relaeión nominal de los aspirantes á las 
expresadas plazas de Oficiales 5.os, cuidándose de ob
servar en ella un riguroso órden de antigüedad en 
el servicio al Estado y expresando en nota ñ obser
vación los mayores méritos, mejores títulos y circuns-
tanciss más recomendables que concurran en las per
sonas que hayan presentado instancia. 

3.o Una vez aprobada por este Gobierno General 
la relación nominal de que se deja hecho mérito, la 
propuesta para la provisión de las vacantes que ocu
rran de Oficiales 5.os, tanto en el ramo de Hacienda 
como' en los de Gobernación y Fomento, se hará, con 
sujeción estricta á dicha relación; y 

4.o Una vez cubiertas en la forma expresada todas 
las plazas de Oficiales 5.os que existen en la Admi
nistración de estas Islas, ee formará un escalafón que 
será remitido al Ministerio de Ultramar para su apro
bación . 

Comuniqúese y publíquese. 
BLANCO. 

Secretaria. 
Hallándose vacante la plaza de Intérprete del Go

bierno P. M. de Surigao, dotada con el sueldo anual 
de pfs. SOO'OO; el Excmo. Sr. Gobernador General se 
ha servido disponer que los individuos que deseen so
licitarla presenten sus instancias acompañadas de los 
documentos que justifiquen las condiciones para de
sempeñarla, en la Secr̂ t? ría de este Gobierno General 
los que residan en Manila-,' ó en los Gobiernos de pro
vincia, los que no Se ha;leu en aquel caso, conce
diéndose para ello un píazo'de 45 días que se empe
zará á contar á la publicación de este anuncio. 

Manila, 10 de Junio de 1893.—Antonio de Santis-
teban. /• . • 3 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia i i de M i ó de 1893. 

Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.-~Jefe 
de dia, el Comandante de Artillería, D. Enrique Villa-
mor.—-Imaginaria, otro de Caballería D. Maximino Lillo. 
—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capitan.--
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. Arti
llería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Relación de las obras ejecutadas por el Abastecimiento 
de aguas potables á esta Capital durante la 2.a quin
cena del mes de Junio último. 

Oirás de c&nservación. 
Se están reemplazando las baldosas ordinarias del 

pavimento del departamento de máquinas por otras 
de azulejos. 

Se hizo un banco de madera para el departamento 
de máquina con sus tiradores y tornillo para limador. 

Se han arreglado las presas en el rio de Santo-
lan, para aumentar el nivel del agua. 

Se han reparado algunos carros, para conducir ma
teriales y la plata-forma de madera sobre el puente 
del rio de San Juan. 

Se han cubierto baches y abierto cunetas en el ca
mino de servicio. 

Se han reparado y limpiado varias fuentes de ve
cindad así como las de plazas, paseos y jardines. 

Se han reparado algunas cajas de registro, recti
ficado la altura de las mismas y reemplazado 12 de
fensas de madera. 

Se han afirmado con piedra partida y grava las 
inmediaciones de las citadas cajas y algunos trayec
tos de tubería. 

Se han modificado y ampliado la cañería de ser
vicio de las casas consistoriale?; y 

Se han reemplazado 36 mecanismos de fuentes de 
vecindad por otros de diferente sistema en los dis
tritos siguientes 21 en Intramuros y 15 en Binondo. 

Servicio d domieilio. 
Se ha instalado el servicio de agua en las casas 

siguientes: 
En la casa de D.a Angeles García, viuda de Pa

vés, calle de Salinas en Tondo. 
E n la de D. Juan Macleod, calle Nueva en la Ermita. 
E n la de D. José Medina, calle Real en Malate. 
En la de D. Segundo Javier, calle Real en Malate. 
En la de D. Félix Javier, calle de S. Roque en 

Sta. Cruz". 

máquinas y consumo Servicio público, trabaJo de las 
de agu%. 

En la calle del Arzobispo (Intramuros) se han ex
tendido 110,50 metros lineales de tubería de 5" con 
4 bocas da riego. 

Se ha verificado el riego en los paseos, calles y 
calzadas á excepción de ios días eo que por haber llo
vido no lo ha sido necesario. 

Las dos máquinas elevatorias han funcionado á la 
vez los dias 16, 17, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 28 
y 30 y una sola el 22 sosteniendo en los depósitos 
la altura de agua conveniente. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 194.935 m.3 y la que de ellos ha sa
lido para abastecer la población ha sido 195.457 m,3 
que dá un promedio de 13.031 m,3 E l consumo mác-
simo tuvo lugar el dia 27 con 15.111 tí».3 y el mí
nimo' el dia 17 con 15.675 rn.3 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se pública en la Gacela oficial para gene
ral conocimiento. 

Manila, 6 de Julio de 1893.—Bernardino Marzano; 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Girmlar. 
E l caudal del Real Tesoro, destinado á satisfacer 

los múltiples y variados servicios que la acción tu
telar de los Gobiernos realiza en bien de los ad
ministrados, menguaría en importancia y pesaría en 
proporción injusta sobre las individualidades que se 
verían obligadas á constituirlo, si la Administración 
por apatía, por negligencia ó por otras causas, per
mitiese al contribuyente moroso, eludir el pago del 
impuesto que debe satisfacer, en compensación de los 
beneficios que el Estado le dispensa. Necesitan pues 
los funcionarios públicos, no reducir la esfera de su 
acción, al trabajo rutinario que la recaudación y pago 
de lo conocido produce. 

A este fin, y teniendo en cuenta que el modo 
de ser de la contribución urbana, no puede dar lu
gar á la creación de rezagos, si ha de cumplirse con 
las disposiciones vigentes, las cuales manifiestan cla
ramente los medios que habrán de emplear las Ad
ministraciones cuando se encuentren con rezagos de 
este impuesto, me propongo no dejar por llenar nin
guno de los medios legales para que sean una ver
dad las cantidades que se calculan habrá de produ
cir el impuesto á que me refiero. 

Después de posesionado del cargo de Administrador 
de esta Capital, he visto que no obstante los fa
cilidades prestadas por el reglamento del ramo para 
el cobro de las cantidades que al Tesoro adeuden 
los dueños ó condueños de fincas urbanas, existen 
muchos de estos como defraudadores de dicho impuesto, 
sin que á juicio del que suscribe, se haya procedido 
á lo que- hubiere lugar, pues de lo contrario no se 
daría el caso anómalo de que figaráran en la relación 
de deudores, personas cuya posición es conocida. 

Encontrándome dispuesto á cumplir con b que las 
leyes mandan y con la obligación de no descuidar todo 
aquello que proporcione recursos al Erario, he de em
pezar por prevenir á todas aquellas personas que no 
hayan satisfecho á su debido tiempo por este concepto 
las euotas correspondientes, lo verifiquen dentro del 
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plazo de quince dias que comanzará á contarse desde 
la publicación del presente aviso en la Gaceta oficial; 
quedando desde luego apercibidoos que de no hacerlo así 
se procederá á cumplir con lo preceptuado en los ar
tículos 23 y 24 de la Instrucción de recaudadores 
aprobado por Real órden de 25 de Octubre de 1887, 
exigiéndose además á los comisionados, la responsa
bilidad consiguiente, si no se sujetáran á lo estable
cido. 

Manila, 6 de Ju'io de 1893.—Luis de la Torre, 1 

DIRECCION DE LA CASA DE MONEDA 
BE MANILA.. 

Necesitando adquirir este Establecimiento carbón 
mineral y vejetal y leña en rajas, se admitirán en 
dicha Dependencia, sita en la calle de Cabildo nú
mero 65, hasta las doce de la mañana del dia 20 
del mes actual, muestras de dichos artículos, acom
pañándose á las mismas notas del precio. 

L a entrega de los citados artículos se verificará en 
los almacenes del mismo en el dia que se designe 
al rematante, pesado á satisfacción de la Dirección 
del espresado Establecimiento, y su pago se reali
zará por la Tesorería del mismo. 

Manila, 7 de Julio de 1893.—El Director, I . de 
Ojeda. 1 
HOSPITAL PRINCIPAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

Mes de Junio de 1893. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 
Nombres de los hienhechores. Pesos. Cs, 

Recibido de la Tabacalera y Trasatlántica 
su asignación ó limosna. 

Idem de D. José Grey. 
Id«m de D." Celestina Urbina. 
Idem de Hilario Diaz. 
Idem de D.* Engracia Luciano. 

20 
2 
2 
» 
1 

» 
50 
75 

Total. . 26 25 
Manila, 30de Junio de 1893.—Gregorio Sánchez Giner. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
DB SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á li
citación pública, por órden de la Junta Inspectora 
de este Hospital, el suministro de pan del mismo 
Establecimiento, cuyo acto tendrá lugar el juéves 
trece de Julio próximo ¿ las diez de su mañana 
en el Salón de actos públicos de este Hospital. 
1. a Dicho artículo deberá ser de las clases lla

madas de Sal y gaseoso y el peso de cada uno de 
4 y 3 o^zas respectivamente. 

2. a Los licitadores, se obligarán & suministrarlos, 
en las cantidades qu^ diariamente, se les pidan por 
la Hermana de la Caridad encargada del servicio 
respectivo, durante el término de dos años que prin
cipiará h contarse desde el primero del entrante mes 
de Agosto próximo á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

3. a las proposiciones se presentarán, en pliego 
cerrado, al Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 
constituida que sea en el Sa'on de actos públicos del 
edificio, acompañando á cada uno un recibo del Ad« 
icunistrador, que acredite haber ingresado en el dia 
anterior en la Caja del Hospital, la suma de cien 
pesos, en metálico, sin cuyo requisito no será ad
mitido. Adjudicado que sea el servicio, las cantidades 
esprecadas serán devueltas & los interesados. 

4. a Una vez examinadas las proposiciones que se 
hubieren presentado, se declarará adjudicado el ser
vicio al mejor postor, y si resultase empate, se abrirá 
p ija, á la vez, por un breve término que fijará el 
Sr. Presidente, solamente entra los licitadores que 
lo hubieren motivado, y se adjudicará á favor del 
que mayor ventaja ofreciere. 

5. a Para garantir el perfecto y exacto cumpli
miento de las obligaciones que el rematante ee im 
pone, deberá constituir en depósito antes de empezar 
á desempeñar el s -rvicio una cantidad equivalente 
al diez por ciento en que se calcule el total importe 
de su contrato,^ verificándolo en documento de la 
Caja de Depósito ó Banco Español Filipino, endo
sado á favor de la Junta, y aquella suma quedará 
á favor del Hospital, si se rescindiere, por su culpa, 
antes del plazo estipulado para su duración, respon
diendo, además, de las faltas parciales, que come 
tiese en los pedidos diarios que se le hicieren, tanto 
QTÍ la cantidad como en la calidad, en la inteligen
cia d^ que los que suministrase de menos ó le fuerea 
rechazados, serán adquiridos por el Establecimiento, 
estrayéndose su precio de la garantía espresada, y 
debiendo el contratista reponer las sumas estraidas 
por aquel motivo inmediatamente que el hecho le 
sea notificado por el Admistradjr del Hospital ó sus 
depindientes. 

6. a E l rematante constituirá la garantía á que 

se refiere el artículo inmediaco anterior, dentro del 
término de seis dias, contades desde el en que 
se le hubiere adjudicado el íervicio, y si así no 
lo verificare, se entenderá cadicada la adjudicación 
si así lo creyere conveniente la Excma. Junta Ins
pectora, quedando en aquel cas) á favor del Hospital 
los cien pesos á que se refieie el ariteulo tercero. 

7. a Las reclamaciones del contratista sobre no 
admisión de artículos 6 sobre sí las cantidades su
ministradas son ó no las que se le hubieren pedido; 
serán dirigidas por escrito, á Vocal Inspector del 
Establecimiento, que las resoherá de plano, pudiendo 
alzarse de ellas para ante la Excma. Junta Inspectora 
del mismo, 

8. a Si el contratista iacurrere mas de t'es veces, 
en las faltas parciales que qiedan apuntadas; será 
potestativo en la Excma. Junla Inspectora, á moción 
del Sr, Vocal Inspector, el resindir el contrato ó 
continuarlo por el tiempo qu* dentro del plazo mar
cado en la condición segunda, estimare conveniente. 

9. a Será también causa suficiente para la res
cisión del contrato, la no reposición por el contra
tista, de las sumas que, de su garantía, se hubie
ren estraido para la adquisición de los panes re
chazados, 6 hubierd introducüo de menos en los 
respectivos pedidos si así lo creyere conveniente la 
Excma. Junta Inspectora. 

10. Los pedidos se harán por medio de vales pro
visionales, firmados por la Hermana de la Caridad 
encargada del respectivo servicio; que se formalizarán 
mensual mente por el Administrador é intervendrán 
por el Secretario Contador. 

11. E l contratista presentará á la Administración 
del Hospital, dentro de los ocho primeros dias de cada 
mes, su cuenta correspondientft al inmediato anterior: 
la cual, corregida y confrontada que hubiere sido por 
el Administrador é intervenida por el Secretario Con* 
tador, será satisfecha en virtud de órden del Sr. Vocal 
Inspector, puesta el pie de la misma. 

12. E l presente contrato, se hará constar en es» 
critura pública, una vez adjudicado el servicio sobre 
que verse, por la Junta de Almonedas y los gastos 
que, para el efecto, se originaren, serán de cuenta del 
rematante respectivo. 

13. Si conviniere á los intereses del Hospital y 
estuviese conforme en ello el contratista, k la termi
nación de este contrato podrá prorrogarle el mismo 
por otro año más ó por el tiempo que se creyese 
conveniente, siempre por acuerdo y con aprobación 
de la Junta Inspectora. 

Manila, 30 de Junio de 1893.—Gregorio Sánchez 
Giner. l 

02 

&< 

fe 
w 
Q 

< 
< 
P 

< 
Q 

< 
H 
Z 
H 

O 
o < 
H 

s 
I—( 

« o 
o t- 03 
cs os 
93 —< 

a ® 
«MCO 

•—i 

a 

gfl 
o «> 

id 

o 

s 
4) Oí 

*c.2 a o •o —' ..-< 

£§ 

§á 
« a 
2 2 
a» ~ 
PH as <v 
© t í 

<_> 

as a 
« a 

<o 

O S 
-a o 
a o <v <x> as 

S 2 «o 

o P « 

^ 1 
efl OJ O) 

a; 

s 
"5 

a 
0 

•O 
"o ee 
a 
(V 
ta 
«-. 

ce 
a 
a 

'C 
as 

B 

O 

a 
o 
fe 

03 
(-
C 
m 

CS 
a 
es tí 
S3 

s 

as 

00 

a 

c 

6C n 

o 
PH 
as 

P o 

3 
a» 
s 

p 
a? 

O 
t-o 
ta 

a 
ñ 

•a 
< 

3 

' O 

=3 

« 
na 
00 

ee i—< 
-r-< 

tí 
as 

* r- A * a i eo c* * « 

90 EO 

O > . 

a) m 

J H CQ OQ OQ txj S Q J 

« oo a> ^v) co « A « 

co be 

« CO A — i A « « « 

DO * 

-P 

a 



de Manila.—Núm. 556 

CU 

c 

•3 
3 

j 2 ^ B IB 

r 

11 de Julio de 1893. 2495 

•rananJA 

S «rssnoiVA 

eí «S <D 

«s S M * r-j o 
eq !7J crj W S Q »-3 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
áüdose depositado en el Tribunal del pueblo 
nadeo de esta provincia, un carabao viejo cas-
cogido suelto sin dueño conocido, destrozando 

ados de utilidad en la jurisdicción de dicho pue-
l anuncia al público, á fin de que los que se 
ieren dueños de dicbo animal, se presenten en 
gobierno á reclamarlo con los documentos Jus-
vos de p opiedad dentro del término de 30 dias, 
os desde esta fecha, trascurridos los cuales sin 

íadie lo hubiese verificado, se procederá á lo 
laja lugar. 
ñte, 15 de Junio de 1893.—Venancio Hernández. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
lándose depositados en el Tribunal de esta Ca-
un caballo de pelo castaño y una yegua de pelo 
h cogidos sueltos sin dueños conocidos en el 
de Banoy del barrio de Conde comprehensión de 
Inisma, se anuncia al piblico para que por el 
5o de 33 dias coatados desde esta fecha, se pre
sen este Gobieno los que se consideren dueños 
ilios animales á reclamarlos con los documentos 
lativos de propiedad, en la inteligencia de que pa
bilo plazo sin que nadie haya deducido su ac-
se procederá á lo que hubiere lugar. 
Ngas, 28 de Junio de 1893.—Manuel Sastron. 

cante la plaza de defensor de presos pobres del 
po de 1.a instancia de esta provincia de Batan-
|or fallecimiento del que la servía D. José María 
fsi se anuncia al público para que los que de-
'optar dicha plaza presenten sus solicitud«s en 
kd ^ 0 COn ̂ 08 (iocu 111611108 justificativos de su 
Éa) dentro de treinta dias contados desde esta 

F^as , 4 d 
P-o Gloria. 

Julio de 1893.—Gonzalo Reyes.— 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
K la- Escuela de niños del pueblo de Subic 
3n |rov.lac:ia Y habiéndose dispuesto por la Ins-
le Prnovmcial q̂ e dicha plaza se provea por me-
ia ^urso público, las personas que deseen ob-
I g'an la8 condiciones legales prescritas 
II en ofT^ ^ 20 de Dioiemtoe de 1863 pre-
solicitud boble^o Civil de la citada provincia 

^udes en el término de 30 dias, £ contar 

desde la fecha de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Manila. 

Dichas solicitudes deberán ser aompañadas de los 
documentos siguientes: 

l.o Certificado de buena conducta expedido por 
el Gobernadorcillo de la vecindad coa visto bueno 
del R. Cura Párroco. 

2.0 Partida de bautismo; y 
3.o Justificación de haber regentado escuela como 

maestro propietario ó particular, ó didicádose á otra 
ocupación que revele su aptitud ó auficiencia. 

Lo que se anuncia al público pan su conocimiento. 
Iba, 10 de Junio de 1893.—Bl»s Gratal. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu 
nicipales en el dia de la fecha. 

" " " " MANILA Hombres. Mujeies. Niñoa. Niñas. Total. 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Blnondo, naturales. 
Idem, mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, uacarales. 
Idem mestizos. 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel . 
San Fernando de Dilao. 
Ermita. 
Malate. 

12 
•El Director, 

13 25 
Dr. An-Manila, 8 de Julio de 1893 

telo. 
NOTA.—El sábado próximo, volverá á adminis 

trarse la vacuna. 

Edictos. 
Don A.bdon Vicente Gonzales, Doctor en Jurisprudencia y Juez 

de 1.a instancia en propiedad del distrito de Quiapí 
Por el presante cito, Hamo y emplaz 1 á los chinos Go-Guieco, 

de 35 años de edad, Ghua-chiteo, de 3á Tam-Bengco, á¿ 2 i y 
Tim-Suy de 32 seltero, los tres primeros y casado el úl t imo 
todos de oficio curtidores de peles naturales de Ghan-chuy, del 
Imperio de China, siendo vecinos los dos primeros en la calle de 
S. PeJro del arrabal de Qalapo, y les últimos en la de Ir is del 
de Sta. Cruz, para que dentro del término de 30 días, coa
tado; deida la publicac ón de e A i edicto en la «Gaceta oficial 
de > 8la Capital sa presenten en este Juzg-ado á fin, de declarar 
en lacausa uúm. 5485 que instruyo contra Enrique Enciso de la Joya 
Co-chin-Glman por coh cho; apercibido que a i ne hacerlo dentro 
de di ho termino, se omitirá la practica de BU decler_ci6a, pa-
rándol s los perju cios que en dereheo hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 6 de Juüo de 18J3.—Abdon V, González.=• 
Por mandado de su Sría.—Placido del Barrio. 

PuT el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Tito Silverio, natural de Valladolid, provincia de la Isla de 
Negros, vecino de Q ñapo, de profesión estudiante, indio, sol
tero, de 17 altos de edad, para que dentro del término de 9 dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado á Jos 
efectos de la causa núm 5321 que contra Isabelo Jabreg^, se 
instruye por hurto; pues de no veriücar su presentación den
tro del . término marcado, le pa ra rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado do Quiapo á 7 de Jubo de 1893.—Abdoa 
V . Qjnzalez —Ante m i , Bonifacio Briones. 

Por el prese ate cito, llamo y emplazo al nombrado Basilio, 
de oficio carrocero, que vivía en la casa inmediata á la ocu
pada por D. Mariano "Wieytls Ortlz, Capitán del Regimiento 
Infantería n ú m 6, en 4 de Junio de 1889, en la calle Noria 
del arrabal de Quiapo. para que dentro del t é rmino de 9 dias, 
contados desde Ja publicación de este edicto en la cGaoeta 
oficia!,» se presente en este Juzgado á fin de declarar en la 
causa núm. 5319 que contra Juan de Guzman y otro instruyo 
por robo, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino, se omit i rá la práctica de su declaración, parándole loí 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 8 de J u ü o de 1893.—Abdon V . González.— 
Ante mí, Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á las, testigos Petrona 
Abad, natural y vecino de Quiapo y á Catalina Tolentino de 
Sampaloc, de estado casada y oficio cigarrera, para que dentro 
del té rmino de 9 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial de esta Capital, se presenten en 
este Juzgado á fin de declarar en la causa núm 5334 que por 
hurto instruyo contra Pascuala M i r i ñ a s , apercibidos que, de. 
no hacerlo dentro de dicho término, se omitirá la práctica 
de su declaración, parándolas los perj»icios que en derecho 
hubiere lugar. « , . 

Dado en Quiapo á 8 de Julio de 1893.—Abdon V. G o n z á l e z . -
Por mandado de BU Sría., Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito 
de Quiapo recaida en la causa n ú m , 5504 contra Antonia 
Molina, por estafa, se cita, Ihma y emplaza á la testigo Gre-
goria de la Cruz, natural y vecina del pueblo de Apalit de 
la provincia de la Pampanga, para que por el té rmino de 
nueve dias, contados des le la publicjacióa de este edicto en 
la «Gacela oficial» de esta Capital, se presente en este Juz
gado para prestar declaración en la causa expresada, aperci
bido que de no hacerlo le pa ra rán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. _ 

Quiapo, 8 de Juüo de 1893 —Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia del distrito 
de Tondo, dictada con fecha de noy en la causa n ú m . 2733 
seguida de oficio contra Feliciano Guevara por estafa, se cita, 
llama y emplaza al ausente Fausto Figueroa, casado, de 29 
años de edad, natural da Malolos, provinc.a de Bulacan, domi
ciliado en el arrabal de Trozo, de oficio pintor, para que en el 
t é rmino de 9 dias, contados desde la puolicación de este edicto 
en la «Gaceta oficiah de esta Capital, comparezca en este Juz
gado á declarar como of ndido en la citada causa; en la m t e l i -
gencia que de no hacerlo así, le parará el perjuicio consiguiente. 

Tondo y oficio de mi cargo, l.o de Julio de 1893.—Por au
sencia de mi compañero, Hernández —P. Antonio Martínez.— 
V.o B o - E l Sr. Juez, Polanco. 

En virtud de providencia dictada con fecha nueve del actúa 
por el Sr. D. José Mes're, Juez de primera instancia del dis
trito de Biaondo de esta Cap tal, por incompatibilidad del de 
este distrito, en los autos juicio ejecutivo seguidos á instan
cia del Procurador D. Eugenio Puron, en nombre y representa
ción de D.a Luisa y D a Isabel Morello y Llarans, contra Don 
José Domínguez, sobre pago de cantidad de pesos se sacan 
por segunda vez á la venta en pública subasta y con la re
baja de veinticinco por crento del tipo de su avalúo los bie
nes embargados al ejicutado que son á sab r . 

Primero. Uaos terrenos enclavados en el sitio de Burat del 
pueblo de Murcia, de la provincia de Tarlac, cabida de cin
cuenta y tres qu ñones , tres balitas, tres loafies y treinta y 
tre» brazas cuadradas, que lindan por el Este; con la carre
tera general que dirige á Tarlac, al Oeste; con ! estero deno
minado Paranum, al .>orte; con te renos de la Compañía general 
de Tabacos de F i l pinas^ y al Sur; con estero Garlit, tasados 
en cien pesos cada quiñón. 

Seguado. E l derecho que D, José Domínguez, á redimir una 
Hacienda simada con término de MabaldCat. provincia de la 
Pampanga, Cjmpuesla de v á n t i s i te quiñones, próximamente 
de terrenos con un molino hidrául ico y ua camar ín para el 
aprovechamiento de cañadulce aiendo loa linderos de las dos 
paradas de t e r e n j de qua se compone la H a c i é n d a l o s d é l a 
primera, al Este; cazada de Mamalitan, al O.ste; terrenos 
baldíos de Santiago Aauac;ac ióa , al Sur; los da Anasi.acio 
Lusiog, con plantacion.'S de arboles llamados Aguso. y al Norte; 
las tierras de Tomás Vi ta l , qué se hallan fuera del monte de 
Mamllitan y los de l i otra al Norte; con el camino que d i 
rige para Bamban, al Sur; cuerpo y masa de las mismas t ie 
rras y los arboles llamados Aguso y el rio Parnao, al Este; 
un terraplén límite de los t . rrenosdel pueblo, y al Oeste; te-
irenos de D. Nico.ás Pumilan, tazada dicha Hacienda, con el 
molino hidráulico y el camaiin en la cant dad de siete m i l 
aietecientos pesos y vendida con Pacto de otro por escritura 
pública de cuatro de Julio de mi l ochocientos ochenta v ochu 
á D.a Francisca Fernandez, viuda de Ma;tinez, en la cantidad 
de tres mi l ochocientos diez y sietel pesos, siendo por lo tanto 
el precio en que se saca á subasta el d recho a redimir dicha 
Hacienda la diferencia entre ambas Cintidades 6 sea la ..de 
tres mil ochocentos ochenta y tres pesos. 

La sub sta tendré lugar s imultáneamente en es!e Juzgado 
sito en la calle Salinas núm. 17, en «1 de Tarlac, por lo que 
se refiere á los terrenos y en el de la Pampanga, por lo qu -
hace al derecho á redim.r el dia veinticiaco d é l o s corrientes 
y hora de las nueve en punto de &u mañana preveniéndose 
á los hcitadores que los títulos de propiedad de los bienes 
es tarán de manifiesto en la Escribañía del actuario para que 

Euedan examinarlos los que quieran tomar parte en Ja su-
asta y deberán conformarse con dichos tíiuios y no tendrán 

derecho á exigir uioguaos otros que para lomar parte en la 
subasta necesitan consigmr préviameute en la mesa del Juz 
gado ó en el establecimiento público destinado al ofecto de die/. 
por cieuto del importe de la tasación y que no se admit i rá 
poslura que no cubra de las dos terceras partes del avalúo 

Manila, 12 de Junio de 1893.—El Escribano.—P. H . , Joaquín 
Argote.—V.o B.o, José Meatre. 

Doa Miguel Rodríguez Berriz, Juez de 1.a instancia de I n 
tramuros. 
Por el p.asente cito, llamo á Juan Lasmarlas, soltero, d ' 

25 años de edad, de oficio cocinero, natural de Tagodin pro
vincia de Union, veemo del arrabal da la Erm ta y el chino 
Ghua-Jaco soltero, de 3¿ añas de edad, natural de Emuy I m -

ferio dd China, vecino del arrabal de Blnondo, da oficio ten-
ero, para que dentro da 30 dias, cjntados desde esta fecha 

se presenteu en este Ju¿gado para diligencia personal de j u s 
ticia en la causa núm. 5785 por L-siones mutuas pues de hacerlo 
así se Ies administrará justicia en caso contrario se seguirá y 
se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Manila, 7 de Ju.io de 1833.-Miguel Rodriguet.— 
Ante mi , José Moreno. 

• — 

Por providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de 1.a 
instancia del distrito de intramuros, en la causa n ú m . 5731 
seguida de oficio pur lesiones, se cita y llama á la ausente 
D.a Josefa González, (a) D.a Pepita, española, mayor da edad, 
natural y vecino de esta Capital, para que en eí t é rmino de 
9 dias, contados desde la pub icación del presente, en la «Ga
ceta oficial de esta Capital,» SJ presente en este Juzgado para 
ampliar su indagatoria que ti^ne prestada en dicha causa apér 
cibído que de no hacerlo dentro de dicho términ» le pararán 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de i . a instancia de Intramuros á 7 de Julio d j 18J3 
Manuel Blanco.—V.o B.o Rodrigujg, 

Por providencia del Sr. Joez do 1.a instancia de Intramuros 
dictada en esta fecha en la causa núm. 5736 contra Máxima 
Gabite y.otros por lesiones, se citan á los llamados Valeriano 
Medina, Juliana diaz, Valentina Magano, Marcelino Manocdoc 
y la familia del difunto Kaymundo Esgaerra, para que en el 
té rmino de nueve dias contados desde la pubiieaelóu de este 
anuncio en la «Gaceta oficial» de es la capital comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en la espresada causa, aper
cibido que de no hacerlo dentro de dicho té rmino lea pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Ju¿gado de 1.a instancia l a Intramuros hoy 8 
de Julio de 1893.—Manuel Blanco. 

Don Alberto Concellon y Nuaez, Juez de primera instanci i d~ 
esta Capital y su partido de cuyo actual ejercicio nosotro 
los testigos a c m p a ñ a d o s damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Marcelino Cancico y Buperto Laluna, naturales v vecinos 
dé Sioonga, el primero, soltero, hijo de Narciso y de Fran
cisca Urtez ya difunta, de 23 años edad, soltero, de ts-atura 
v nariz r galures, color mesticillo pelo negro y el ú l t imo, de 
23 años de edad, soltero, de estatura regu;ar, pelo, cejas y 
ojos negros, hijo de Luciano y de Luisa Vihegas, para que 
en el término de SO días, coatados desde la publicacióa del 
presente edicto comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel pá -
biiea de eota provincia á contestar los cargos qua les resultan 
en la causa n ú m . 5919 por infidel! iad en la custodia de pesos; 
en la inteligencia que de hacerlo así. les oi .é en justnia, pues 
de lo contrario, seguiré sustanciando dicha en su ausencia y 
rebeldía, parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lu^ar-

Dado en Cebú, 20 de Junio de 1J93.—Alberto Coacellon.—Por 
mandado de su iJna.—Salvador de. Corre, Apolinar Gibibit . 

Por el presenta cito, llamo y emplazo, al reo ausente Sa
turnino Archivar (a) Tanong vecino de Talamban de esca pro
vincia cuyas demás circunstancias personales no constan aun 
eñ la causa, p i r a que dentro del término de treinta dias 
á contar desde la pub icación da este edicto en la <Gaceia 
oficial de Manila», comparezca en este Juzgado á contesiar 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa núm. 6193 
por homicidio. En la inteligencia q u ; de hacerlo así,j le oiré 
en jusiieia pues de lo contr*río seguiré sustanciando dicha causa, 
parándole los p rjuicios que enderecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 24 de Jumo de 1893 —Alberto Gince l lon . -
Por mindado de su Sría., Salvador de Gorre, Apolinar Cabib¡,t 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Leonardo Bocanegra. natural y vecino de Alcántara , indio, ca 
sado. de oficio negociante, de 63 años de edad, para que en 
el término de 30 días, contados desde la publicación de esto 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en esta 



2496 I I de Julio de 1893. Gaceta de Manila.—1% 

t Juzgado á contestar los cargos que le rrsalta en la causa nú* 
< mero 6117 que contra el mismo se gigue por infracción de las 
V leyes sobre inhumación , pues de hacerlo aai, se le oirá en 

jus t ica y de lo contrario, seguiré sustanciando dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho haya Jug-ar. 

/ Dado en Cebú á 24 de Enero de 1893.—Alberto Goncellon — 
Por mandado de su Sría.=-Salvador de Gorre, Apolinar Gabibit. 

9f " • ~ 
Don Francisco Summers y de la Cavada, Juez de 1.a icstan-

cia por opinión de las Islas Batanes y Costa Oriental pe Isla 
de Negros que actúa con el presente Escribano que da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo h. los testigos Alfonso 
Cabugnacon, Fraccisco Cadusale, Felipe Bujandi, Mateo Gad'o. 
Benedicio Abordo y Manuel Palomar para que dentro de 9 
dias, comparezcan en esto Juzgado á prestar declaración en 
la causa núm. 167 que se Instruye contra Lorenzo Dinglara 
pobre lesiones pues de hacerlo asi les oiré y guardaré jus
ticia ó de lo contrario les para rán el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Dumaguete á l,o de Julio de 1893.—Francisco J i 
ménez.—Por mandado de su Sría. , José G. de la Pena. 

Don Pedro Guntap\y, Juez de Paz propietario y lo es do l a 
instancia p- r suj t i tuc 'ón reglamentaria de esta provincia. 
Por el presante cito, llamo y emplazo al ofendido chino 

Chao Toco y a l testigo Tam-Poco ambos ausentes y vecinos 
del pueblo de Canilaniugan de esta provincia, el primero natural 
de Loque del .imperio de China, soltero da trenta y ocho años 

"de edad, y el segundo se ignoran sus circunstancias perso
nales para que por el término de r u ' v e dias contados desde 
la publicacióu dal presante en la «Gaceta ©Acial de Manila,> 
comparesca en este Juzgado á prestar declarac 'ón en la causa 
n ú m . 1428 contra J> cinto Zípagan por tentativa de robo y 
lesiones, apercibidos que de no hacerlo dentro del citado té r 
mino se sustanciará dicha causa en su ausencia. 

Dado en la casa Juzgado de Gagayan. En Tuguegarao á 24 
de Junio de 1893.—Pedro Cuntapay.—Por mandado de su Sría., 
Pedro Zabila, Elilberto Franco. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de 1.a instancia de la pro
vincia de Tarlac etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Evange

lista y el chino infiel llamado Lim-Poco, vecino de Pura, el 
primero y domiciliado en Goncepción el segundo rospectiva-
mente de esta provincia, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserc ón de este edicto en la «Ga
ceta oficial de Manila,» se presenten en este Juzgado para 
prestar declaración como testigo en la causa nüm. 2276 se
guida couira Alejandro Alejo y otros por hurto, bajo aperci
bimiento de que si no lo hacen en el término señalado, les 
para án los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 7 da Julio de 1893.—Ba
silio Regalado.—Por mandado de su Sría. , Anselmo B. Bata. 

Don Gracia Qonzaga y León, Juez de Paz suplente Letrado 
de esta Cabecera y lo es de primera instancia de esta pro

vincia, por susti tución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Plácido Ma-

guigad Si-Gansui. cuyas circunstancias personales se ignoran, 
para que por el término de treinta dias á partir desde la 
publicación del presente en la «Gaceta oficial de Manila,» com
parezca en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en la causa n ú m . 1849 por incendio; aparcibido que de no 
hacerlo dentro del término prefijado, se sus tanciará la causa 
en su ausencia y r tbeldía , parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgrdo de Cagayang, l.o de Julio de 1893. 
- Gracio Gonzaga.—Por mandads de su Sría., Pedro Zabala, 
Edilberto Franco. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera instan
cia en propiedad de esta provincia, de llocos Norte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Anselmo 

Layasen, natural y vecino de Batac, actual cabeza de barangay 
de treinta y ocho años de edad, casado, labrador de un me
tro y cincuenta centímetros de estatura, cara ovalada, cuerpo 
delgado, pelo, ojos y cejas negros, nariz chata, barba poca, 
boca regular, convanos lunares en la oreja y en la mejilla iz
quierda y procesado en la causa n ú m . 4206 por ihurto, para 
que dentro del término de treinta dias, contados desde la pu
blicación de la presente requisitoria en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel püblica de 
esta provincia, para responder Jos cargos que le resultan en 
la citada causa, bajo apercibimiento de que de no hacerlo den
tro de dicho plazo, le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar: al propio tienu>e ordeno á las autoridades y agen
tes de la policía judicial, la busca y captura de dicho sujeto 
remitiendo á este Juzgado si fuere habido. 

Dado en Laoag á 23 de Junio de 1893.—Desiderio Montorio 
—Por mandado de su Sría.—Julio Agcaoil i , Ignacio Flores. 

Don Tomás Tuason y Cabrera, Licenciado en Jurisprudencia y 
Juez de Paz interino del Distrito de Bioondo etc. etc. 
Por el presante se cita, llama y emplaza al acusado ausente José 

Ostadel, mestizo español, soltero, de 19 años de edad, de oficio ma
rino, particular ó sea sobrecargo del vapo? Bolinao, natural 
de S. Roque de la provincia de Oavite y vivia anteriormente 
á bordo de dicho vapor, sabe l.eer y escribir, hijo de D. José y 
de Encarnac ión del Rosario, para que en el término de 9 dias, 
contados desde la publicación del presente edicto en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, comparezca en este Juzgado de Paz 
establecido en la calle de la Soledad n ú m . 2, á fin de celebrar 
juicio de faltas seguido contra el mismo por el chino infiel Tan-
Quinco sobre lesiones, apercibido que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se sus tanc ia rá dicho juicio en su ausencia y 
reneldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo a 27 de Junio de 1893 =Tomá8 
M . Tuason.—Por mandado del Sr. Juez, Claudio J. Tirona. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza al acusado ausente 
chino Ong-Buenco, cuyas circustancias personales se ignora, 
y vecino qud fué de la calle de Camba de este arrabal y tienda 
de hier o viejo, para que en el término de 9 dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial» de 
esta Capital, comparezca en este Juzgado de Paz establecido 
en la calle de Soledad n ú m . 2, á fin de celebrar juicio de fal
tas seguida contra el mismo por el de su Igual clase Chua-
Syco sobre lesiones, apercibido que de no hacerlo dentro del 
citado término, se sustanciará dicho juicio en su ausencia y 
rebeldía, p i r ándo le los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo, 17 de Junio de 1893 —Tomás M. 
Tuason.—Por mandado del Sr. Juez, Claudio J . Tirona. 2 

Don Diego G oria y Leynes. Juez de 1.a instancia de esta pro
vincia, por sustitución reglamentaria, que de estar en el ejer
cicio ce sus funciones, nosotros los testigos acompañados 
damos fé-
Por el presente cito, Hamo y emplazo por pregón y edicto 

al ausente Nicolás Encinas, vecino de Taal de esta provincia, 
para que por el término de treinta dias, coatados desde la pu
blicación del presente en la «Gaceta,» se presente en este Juz-
gano á defenderse de los cargos que contra él resultan en la 
causa n ú m . 14 060 que instruyo contra el mismo y otros por 
atentado á un agente de la autoridad y lesión mecos grave, 

apercibido de que sino lo verificare, se le declarará contumaz y 
rebelde á los Uamanfentos judiciales, se entenderán las ulteriores 
actuaciones que le emeiernan con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Bataneas á 28 de Junio de 1893.=Diego Gloria.—Por 
mandado de su Sr ía , Ventura Tolentlno, Anacleto Magtibay. 2 

Por el presente c (o, llamo y emplazo por pregón y edicto al 
acusado ausente Sdidonlo Libarrio, vecino de Lipa, de esta 

Eirovincia, para que por el término de 30 dias, á contar desde 
a publicación del presente en la «Gaceta.» se presenie en 

este Juzgado á defenderse de ios cargos que contra él en la 
causa nüm. 14052 que instruyo contra el mismo y otros por 
tentativa de violaciSn y lesiones menos graves, apercibido de 
que si no verificare se le deelarará contumaz y rebelde á los 
llamamientos judicliles y se entenderán las ulteriores actua
ciones que le conciírnan con los Estrados del Juzüado. 

Dado en Batanga», á 20 de Junio de 1893.—Diego Gloria. 
—Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 1 

Por el presente dto, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente Bonifacio Manalo, residente en el Barrio de Luta 
jurisdicción de Lipa, como procesado en la causa nüm 14.056 
que instruyo contra el por lesiones menos graves, para que 
en el término de 33 días, contados desde la fecha de la úl
tima publicación de este edicto se presente en este Juzgado 
á dar sus descargos en la mencionada causa, apercibido de 
que en otro caso, se sus tanciará la misma oor su ausencia y 
rebeldía y le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 23 de Junio de 1893.—Diego Gloria.—Por 
mandado de su Srla., Gonzalo Reyes. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al aueente Anacleto Nitro, natural y vecino de S. José de esta 
provincia, para que por el té rmino de treinta diaa, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia, á hacerle cumplir su condena impuesta en 
la Real sentencia ejecutoria recaída en la causa n ú m . 10472 por 
hurto, apercibido de estrados sino lo verificase 

Batanga?, 24 de Junio de 1893.—Diego Gloria —Por mandado de 
su Sria., Gonzalo Reyes. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
t i ausente Francisco Candado, soltero, de 30 años de edad, 
natural deMalinao provincia de Capiz, vecino de Binondo arra
bal de Manila, residente en Lemery de esta, de oficio naviero 
hijo de Crisóstomo y de Leona Andrade y reo de la causa n ú 
mero 14160 que instruyo pur tentativa de violación á fin de que 
en el término de 30 dias, contados desde la fecha de la ú l t ima 
publicoción de esto elicto se presente-eu este Juzgado á dar 
sus descargos en la m nclonada causa apercibido de que en 
otro caso se susUneiará la misma por sn ausencia rebeldía y 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas, á 24 de Junio de 18998.--Diego Gloria.—Por 
mandado de su Sría. , Gonzalo Reyes. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 
ausente Anacleto Nitro, natural y vecino de S. José, para que 
por el término de treinta dias, contados desde esta fecha se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de esta provincia á 
nacerle cumplir su condena impuesta en la Real sentencia eje
cutoria recalda en la causa núm, 10472 seguida contra dicho 
individuo por hurto, apercibido de Estrados sino !o verificare. 

Dado en Batangas, 24 de de Junio de 1893.—Diego Glor ia— 
Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 2 

Don Fernando Grey y Ramos, Licenciado en jurispondencia 
y Juez de Paz en propiedad del distrito de Binondo etc. etc. 
Por el presente se cita, llama y emplazi al querellante 

aosente Guillermo de Jesús ind'o, soltero, menor de edad, de 
oficio servidumbre, natural de Bustos en Balacan y vecino 
que fué de la calle de Camba de este arrabal á fin de que 
en el término de 9 dias: contados desde la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital com
parezca en este Juzgado de Paz establecido en la calle de 
la Soledad n ú m . 2 por si ó por medio de apoderado, con 
su cédula personal y justificaciones de que intente valerse. 
apercibldo que de no hacerlo dentro del citado té rmino se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía el ju ic io de faltas 
seguida por el mismo contra Manuel Sonza sobre lesiones, pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 2 

Dado en Manila y Binondo, 3 de Julio de 1893.—Fernando 
Grey y Ramos.—Por mandado del Sr. Juez, Claudio J . Tirona. 

Por el presente se cita, llama y emplazi á los ausentes M i 
liten Guaneo y Joaquín Vilianueva. Indios, el primero de 18 
años de edad, soltero, del arrabal de Malate, vecino que fué 
de la calle de Legaspi en intramuros, y el ú l t imo también 
soltero, de 14 años de edad, natural de Sto. Tomás en Union, 
hijo de Alejandro y de asidora Bailón, vecino que fué 
del arrabal de Trozo, calle de Magdalena núm. 5, de oficio 
criado, para que en el término de 9 dias, contados desde la 
publicación del presente edicto en el periódico oficial de esta 
Gapital, comparezca en este Juzgado de Paz establecido en la 
calle de Soledad núm. 2 por si Ó por medio de apoderado con 
sus cédulas personales y justificaciones de que intenten va
lerse á fin de celebrar juicio de faltas seguido por el p r i 
mero contra el último sobre lesiones, apercibidos que de no 
hacerlo, se sustunclaríi dicho juicio en ausencia y rebeldía 
de los mismos, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila y Binondo, 13 de Julio de 1893.—Fernando 
Grey y Ramos.—Por mandado del Sr. Juez, Claudio J. T i 
rona. 2 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, en la causa núm. 6708 contra desconocidos por i n 
fidelidad en la custodia de documentos se cita, y llama á los 
testigos D.a Bonifacia Félix y D a Crisanta Félix vecinas del 
arrabal de Binondo de Manila é hijas del dipunto D. Alejo 
Félix para que en el té rmino de nueve dias, nontados desde 
el siguiente dia de la publicacióa del presenie en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presenten en este Juzgado á declarar 
en la expresada causa en la inteiiííencia que de no hacerlo 
se les parará les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bulacan y KscriDañia de m i cargo 9 de Junio de 1893.— 
Jenaro Teodoro. 

Por providencia del Sr. Juez da primera instancia de este 
distrito de Tayabas, recaída en la causa núm. 4032 por hurto, 
se cita, llama y emplaza al ttstigo ausente Yao Ghingco, ve
cino del pueblo de Lucena, p a r í que en el término de 9 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de Manila,» comparezca en este Juzgado para presentar 
declaración en la mencionada causa, apercibido que de no ha
cerlo dentro del expresado término, le pararán ios perjuicios 
que en d erecho hubiere lugar. 

Tayabas y Escr ibanía de mi cargo á 5 de Ju io de 1893.—Gre
gorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
vincla se cita llama y emplaza al Mediquillo 
vecino de S. Manuel de esta provincia, paran! 
término de nueve dias, comparezca ante este j , 
clarar en la causa c ú m . 12100 seguida de oficio 
Marcelo Andrés y otros por lesiones mutuas, 
de no hacerlo se le p a r a r á n los pe-juiclos m î 
hubiere lugar. 

Llngayen, 4 de Julio de 1898.—Silverlo Hi'ario 

Por providencia del Sr. Juez da 1.a instancia J 
viucia de Pangasinan, se cita llama y emplaza j 
dos ausentes Mamno Mostajo, indio, vecino de Í 
esta provincia y Valent ín Garbonel, indio, veciao 
de la de Union, pava que por el té rmino de 80 d, 
desde el siguiente día de la publicación del 
se presenten en este Juzgado para contestar |0, 
contra ellos resultán en la causa núm. 12323 contti 
y otros por hurto y falsificación que de hacerlo^ 
y gua rda rá justicia ó en caso contrario se seguirá' 
dicha causa en su ausancia y rebeldía parándoles 
que en derecho hubiere lugar. 

Llngayen 4 de Julio de 1893.—Silverio Hilarlo. 

Don Francisco Gueriguet y Vila, primer Teniente 
Mayor del ejército en practicas en el Batallón 
ros de Filipinas, Juez instructor en la surairu 
truye al soldado del expresado Batal lón Bonifacio 
Gutiérrez por el delito de primera deserción. 
Usando de las facultades que me concede la 

juiclamiento Militar, por este primer edicto, c¡ 
emplazo al expresado Bonifacio de la Cruz Guuet 
recído del pueblo de Gapan provincia de Nueva 
se hallaba con licencia por enfermo para que ea 
de 0 dias, contados desde la publicación del nfl 
«Gaceta de Manila,» comparezca en este Juzgado de 
(sito en el Cuartel de Ingenieros de esta piazau 
der á ios cargos que le resulten en la sumaria, j l 
que de no comparecer en el mencionado plazo s 
rán los perjuicios á qua haya lugar. 

Manila, 27 de Juaio de 1893 —El Juez instructor, 
Gueriguet. 

Don Adolfo Chicote Beltrán, primer Teniente de ínf 
mandante de la quinta sección de la tercera LínJ 
tiun Tercio de la Guardia Civi l , Juez instructor 
incoada con motivo del asalto y robo á vamos 
en el sitio de Naga de la demarcación del puebi 
cia, el dia siete de Mayo de m i l ochocientos nov 
Usando de la jurisdicc óa que me concede el Gód 

licia Milltav, por la presente llamo, cito y emplazo 
desconocidos complicados y autores de dicho asa|| 
para que en el t é rmino de treinta días á contar 
cha, en que se inserte esta requisitoria en l» «GaJ 
nila,» se presenten en la casa Cuartel de esta Se 
de que sean oidos sus descargos, bajo apercibimi 
declarados rebeldes si no comparecieron en el reft 
siguiéndoseles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. 
horto y requiero á todas las autoridades, tacto oh 
militares y agentes de la policía judicial , para que 
activas diligeacias, en busca de los referidos procesa 
de ser habidos, los remitau en calidad de p esos, ct 
guridades convenientes al pueblo de Concepc ón, i 
vincia de Tarlac y á mi disposición, pues asi lo teng 
en diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida 
insértese en la «Gxeeta de Manila». 

Dado en Concepción á 27 de Julio de 1893 —El 1 
Juez instructor.—Adolfo Chicote.—El Guardia de La 
Paulino Olias López. 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de W 
Armada y Fi-scal de causas de la Comandancia 
Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo á 

desconocidos uno c o i traje de Celador de l'uerio 
rabinero y los demás dy paisanos que asaltaron y 
Pi.rao núm. 1555 en la madrugada del dia 30 de 
timo, hallándose este fondeado en la playa de la Sj 
arrabal de Tondo; p ira que en el término de 30 dli 
senten en esta Fiscalía á declarar en la sumaria 
que instruyo sobre el mismo hecho. 

Manila, 7 de Julio de 1893.—Francisco Escudero 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de 
la Armada y Fiscal de causas de esta Comandancia 
Por el primer edicto cito, llamo y emplazo, al 

Ambrosio Tioaniu veciao de Tanay del distrito 
y ciego del ojo i qnierdo; para que el término de 
presenten en esta Fiscalía de la Comandancia de U 
objeto de declararar en la sumaria n ú m . 1879 que insi 
hurto, 

Manila, 8 de Julio de 18;)3.—Francisco Escudero.—Poi 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Juan Génova é Iturbe, Capitán ayudante del vial 
la Guardia Civi l y Juez Instructor di 

del mismo. 
gundo Tercio de l£ 

Hal lándome instruyendo causa criminal contra elfi 
de este Tercio Jorge, Ele Franco, procesado por mm 
á los malhechores (a) Tacoy y Luis Redondo, cuya pJ 
ignora. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Códij 
ticia Mil i tar por el presente primer edicto, llamo cii 
plazo á dicho Jorje Ele Frdnco, cuya media-filiacioa 
á continuación, para que en el término ds 3J dias 
desle la fecha se presente en este Juagado de inst' 
dar cuenta de su domicilio para las diligencias que 
bajo apercibimiento de la responsablidad a que haya 1" 
compareciere en el referido plazj . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q D. 
y requ'ero á todas las autoridades, tanto civilos 
lítarés para que practiquen activas diligencias en ' 
referido Ele y caso de ser habido lo pongan en 
miento de este Juzgado pues así lo t ngo acardado 
videncia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debld» 
dad insertase en la «Gaceta oficial de Manila.» 

En Jaro á 5 de Juiio de 1893.—El Capi tán Juez Iflsl 
Juan Génova.—Ante mí el Secretario, Juan Javier. 

Guardia Civil 22." Tercio.—Juzgacío cUinstl^ 

Media filiación. 
Del ex-Guardia de este Tercio Ele Franco de 31 añns. 

estado casado, hijo de Hugo y de Maciria, natural * 
dro provincia de Nueva Ecija, sus señas pelo y ct j^s iw 
pardos, color moreno, naris chata, barba uinguui boc»' 
estatura un metro 610 mil ímetros . 

E l Secretario de la causa Juan Javier. 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP'.-̂ MAGALTANES, >'1 


